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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. RENUEVE SU
MATRÍCULA MERCANTIL A MÁS TARDAR EL 31 DE MARZO EN WWW.CCC.ORG.CO.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CLICKHD S.A.S.
Sigla:                   CLICKHD
Nit.:                    805017162-1
Domicilio principal:     Dagua

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      503085-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  10 de febrero de 1999
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 10 # 14 - 37
Municipio:                              Dagua - Valle
Correo electrónico:                     tele30eu@hotmail.com
Teléfono comercial 1:                   2451571
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3184138386

Dirección para notificación judicial:  CL 10 # 14 - 37
Municipio:                              Dagua - Valle
Correo electrónico de notificación:     tele30eu@hotmail.com
Teléfono para notificación 1:           2451571
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3184138386

La persona jurídica CLICKHD S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 09 de febrero de 1999   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 11 de febrero de 1999 con el No. 931 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada TELE 30 EU

CONSTITUCIÓN

Por documento privado  del 06 de agosto de 2013   de Dagua ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 14 de agosto de 2013 con el No. 9540 del Libro IX ,cambio su nombre de TELE
30 EU .  por el de TELE 30 S.A.S. SIGLA: TELE 30 .

REFORMAS ESPECIALES

Por DOCUMENTO PRIVADO  del 06 de agosto de 2013   de DAGUA ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 14 de agosto de 2013 con el No. 9540 del Libro IX ,Se convirtio de EMPRESA
UNIPERSONAL en SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Bajo el nombre de TELE 30 S.A.S.
SIGLA: TELE 30

Por Acta No. 010 del 27 de marzo de 2017   Asamblea General De Accionistas  ,inscrito
en esta Cámara de Comercio el 21 de abril de 2017 con el No. 6204 del Libro IX ,cambio
su nombre de TELE 30 S.A.S. SIGLA: TELE 30 .  por el de CLICKHD SIGLA: CLICKHD .

Por Acta No. 012 del 27 de diciembre de 2018   Asamblea General De Accionistas
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2019 con el No. 9694 del Libro IX
,cambio su nombre de CLICKHD SIGLA: CLICKHD .  por el de CLICKHD S.A.S. . Sigla:
CLICKHD

La persona juridica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN
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La sociedad tendrá por objeto, el desarrollo de las siguientes actividades: el objeto
social de la sociedad será: 1).Operación, prestación y explotación de servicios y
actividades de telecomunicaciones a personas naturales y jurídicas de derecho público
privado, incluyendo, servicios de emisión y recepción de televisión en todas sus
modalidades incluyendo servicios portadores, servicios satelitales en sus diferentes
modalidades. 2).La sociedad podrá establecer sucursales, establecimientos o agencias
dentro y fuera de Colombia, utilizar entre otros, para la prestación de servicios de
telecomunicaciones, en espectro radioeléctrico y las rampas ascendentes y descendentes
de los segmentos satelitales cuyos servicios se encuentren debidamente coordinados para
el respectivo país y los demás elementos de dichos segmentos. 3) Realizar la
Suscripción, Afiliación,. Recaudo y Pagos de los servicios de telecomunicaciones que
preste de forma directa o en nombre de terceros; 4).Actuar como corresponsales
bancarios o de entidades prestadoras de servicios públicos como (Acueducto y
alcantarillado, energía eléctrica, gas domiciliario), con la contraprestación única y
exclusiva el suministro de bienes o servicios, 5). Asumir cualquier, forma asociativa o
de colaboración empresarial con personas naturales o jurídicas para adelantar
actividades relacionadas, conexas y complementarias con su objeto social, 6).La
prestación de Servicios de valor agregado, telemático, última milla, servicio portador
y demás servicios de telecomunicaciones reglamentados por la legislación;
7).Producción, distribución, venta y mercadeo de productos y elementos relacionados con
telecomunicaciones 8). Explotación marcas, lemas comerciales, nombres y eslogan
Comerciales, patentes, invenciones o cualquier otro bien incorporal siempre que sean
afines a su objeto social principal. 9). Proveer, explotación, comercialización,
servicio, instalación, mantenimiento de sistemas de Televisión satelital digital
(D.T.H), en todas sus áreas, análogas), transmisión de señales electromagnéticas y
telecomunicaciones incluyendo fabricación, instalación y adecuación de torres
receptoras y emisoras de señal, 10).Fabricación, comercialización, instalación,
mantenimiento de antenas de todo tipo para la recepción y transmisión de señales en
todo el espectro electromagnético a nivel nacional e internacional. 11) explotación
mercantil e industrial de todas las formas, tecnológicas o sistemas de comunicaciones
dentro del campo electromagnético. 12).Comercializar, distribuir, explotar, todo lo
relacionado en proveer segmentos satelitales, internet satelital, televisión (D.T.H),
incluyendo capacidad de transporte. 13).La construcción de toda clase de estructuras
especiales de concreto, metálicas, instalaciones interiores de edificaciones, montajes
electromecánicos, líneas de transmisión y su transmisión de energía, fibra óptica,
redes HFC, redes de distribución; 14).Construcción de toda clase de obras públicas o
privadas. Instalaciones, interiores para edificaciones de cualquier naturaleza,
decoración y acabada de todo tipo de inmuebles, así como sus reparaciones y
mantenimientos posteriores; 15). Realizar contrataciones a nivel nacional e
internacional en todo lo relacionada con el ramo de telecomunicaciones, prestación de
servicio como proveedor en segmento satelital incluyendo producción, programación,
recepción, emisión de servicio (D.T.H). 16).Desarrollar cualquier acto lícito de
comercio.

Para el desarrollo de su objeto la sociedad podrá: A)Adquirir, enajenar, administrar,
construir, conservar, mejorar, gravar, dar o tomar en arrendamiento o a cualquier otro

OBJETO SOCIAL
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título toda clase de bienes muebles o inmuebles, necesarios o convenientes para el
cumplimiento de sus fines; B) Girar, aceptar, otorgar, endosar, ceder, negociar,
cobrar, descontar y dar en prenda o garantía toda clase de títulos valores y demás
efectos civiles y comerciales; C)Comprar y vender acciones, bonos, documentos de deuda
pública emitidos por empresas o entidades de cualquier naturaleza, mediante operaciones
que deberán hacerse sin ánimo especulativo; D)Celebrar con compañías aseguradoras
operaciones relacionadas con la protección de los bienes propios o de aquellos cuya
tenencia detente, a cualquier título; E)Contratar servicios de personas naturales o
jurídicas. nacionales o extranjeras; F)Tomar dinero en mutuo con garantía si es el
caso; G)Con autorización de la Asamblea de la sociedad podrá formar parte de otras,
sociedades anónimas o de responsabilidad limitada, siempre y cuando que el giro de sus
negados sea similar, a fin o complementario o que tenga relación directa con el objeto
de la sociedad, o fuere útil para el mejor desarrollo dé su objeto social; H)Garantizar
por medio de fianzas, prendas, hipotecas o depósitos, sus propias obligaciones;
aceptar, negociar, ceder o endosar títulos de obligaciones privadas, así como celebrar
el contrato de cuenta corriente y realizar todas las operaciones propias del giro
bancario; I)Adquirir patentes, nombres comerciales, marcas y demás derechos de
propiedad industrial; J)Asociarse para el desarrollo de su objeto social, con personas
nacionales o extranjeras o formar consorcios o uniones temporales con ellas;
K)Constituir avales de obligaciones de sus socios o de terceros; L)Participar en
licitaciones y concursos públicos o en cualquier otro procedimiento que tenga por
objeto la escogencia de contratistas para el desarrollo de actividades comprendidas
dentro del objeto de la sociedad y celebrar los contratos resultantes de tales
procedimientos; m) en general, ejecutar todos los actos y celebrar todos los contratos
que tiendan a la realización de los fines que persigue la sociedad o que se relacionen
con su existencia y funcionamiento.

*CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,000,000,000
No. de acciones:     100,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $483,000,000
No. de acciones:     48,300
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $483,000,000
No. de acciones:     48,300
Valor nominal:       $10,000

CAPITAL
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La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un principal, designado para
un término de dos (2) años por la Asamblea General de Accionistas, pero podrá ser
reelegido indefinidamente o removido libremente antes del vencimiento del mismo,
cumpliendo los requisitos legales.

Parágrafo primero.- El Representante Legal tendrá a su cargo la administración y
gestión de los negocios sociales con sujeción a la Ley, a estos Estatutos, y a los
reglamentos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas.

Parágrafo segundo.- El nombramiento del Representante Legal deberá inscribirse en el
Registro Mercantil, lo cual se hará en la Cámara de Comercio de la jurisdicción del
domicilio social, mediante copia de la parte pertinente del acta, una vez aprobada y
firmada por el presidente y el secretario, o en su defecto, por el Revisor Fiscal. En
el evento de renuncia, remoción, incapacidad, muerte, finalización del término
estipulado o cualquier otra circunstancia que ponga fin al ejercicio de dicho cargo,
corresponderá a la Asamblea General de Accionistas proveer el reemplazo del cargo
saliente dentro de un plazo máximo de veinte (20) días hábiles contados a partir del
momento de la renuncia, remoción, incapacidad, muerte, finalización del término
estipulado, o cualquier otra circunstancia que ponga fin al ejercicio del cargo.
Durante el mencionado lapso de tiempo, en todos los casos, salvo en el evento de
fallecimiento de la persona en cuestión, quien venía desempeñando el cargo continuará
ejerciéndolo con la plenitud de las responsabilidades y derechos inherentes a él.
Pasado este término de veinte (20) días sin que la Asamblea haya procedido a nombrar y
registrar el nombramiento del reemplazo, terminará la responsabilidad legal del que
cesa en el ejercicio de esas funciones, incluida la responsabilidad penal. No obstante,
para efectos de la cesación de la responsabilidad a que se acaba de hacer referencia, l
Representante Legal saliente deberá dar aviso a la Cámara de Comercio respectiva, a fin
de que esa información se incorpore en el certificado de existencia y representación
legal correspondiente de la Sociedad. Adicionalmente, si vencido el término de veinte
(20) días y mediando la comunicación del interesado a la Cámara de Comercio sobre la
causa de su retiro no se produce y registra el nuevo nombramiento de quien reemplazará
al Representante Legal saliente, éste seguirá; figurando en el Registro Mercantil en
calidad de tal, pero únicamente para efectos procesales, judiciales o administrativos.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Página: 5 de 10



Recibo No. 8371619, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08229O2UBW

Fecha expedición: 22/02/2022  08:48:53 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

El Representante Legal ejercerá las funciones propias de su cargo y en especial las
siguientes: 1.-Representar a la Sociedad judicial y extrajudicialmente ante los
accionistas, terceros y toda clase de autoridades judiciales y administrativos,
pudiendo nombrar mandatarios para que la represente cuando fuere el caso; 2.-Ejecutar
los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de Accionistas; 3.- Nombrar y
remover a los empleados de la Sociedad cuya designación o remoción no corresponda a la
Asamblea General de Accionistas; 4.- Delegar determinadas funciones propias de su cargo
dentro de los límites señalados en los Estatutos y en la Ley; 5.- Cuidar de la
recaudación e inversión de los fondos de la Sociedad; 6.-Velar porque todos los
empleados de la Sociedad cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la Asamblea General de Accionistas las irregularidades o faltas graves que ocurran
sobre este particular; 7.-Manifestar dentro de un plazo de 30 días calendario que se
contará a partir del recibo de la carta dirigida al Representante Legal de la Sociedad;
en cual determine el precio, plazo, forma de pago y demás condiciones de la posible
enajenación, si la Sociedad adquiere las acciones que alguno o algunos de los
accionistas quieran negociar en las condiciones señaladas en la oferta, enviando copia
de todas estas comunicaciones oportunamente a todos los accionistas; 8.-Firmar los
títulos nominativos que justifiquen la calidad de accionista; 9.-Convocar a la Asamblea
General de Accionistas cada año, dentro de los 3 meses siguientes a la clausura del
ejercicio que tendrá lugar el 31 de diciembre del respectivo año calendario, a la
reunión ordinaria, así como a cualquier reunión; 10.-Presidir la Asamblea General de
Accionistas; 11.-Someter a consideración de la Asamblea General de Accionistas para su
aprobación o No aprobación, los estados financieros de propósito general o especial,
los informes de gestión sobre el estado de los negocios sociales y demás cuentas
sociales; 12.-Actuar como Liquidador de la Sociedad, cuando la Asamblea General de
Accionistas no nombre uno; 13.-Ejercer las demás funciones que le delegue la Ley, y la
Asamblea General de Accionistas; y 14.-Celebrar o ejecutar todos los actos y contratos
comprendidos dentro' del objeto social o que se relacionen directamente con la
existencia y el funcionamiento de la Sociedad, hasta por una cuantía máxima cinco mil
(5.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de la celebración del
acto o contrato. En caso que se requiera la realización de un acto o contrato cuya
cuantía sea superior a la establecida en el presente numeral, deberá contar con la
aprobación de la Asamblea de Accionistas de la sociedad, pues, de no contar con esta
autorización carecerá de capacidad para representar a la compañía en ese tipo de actos.

Parágrafo Único.- Le está prohibido al representante legal ya los demás administradores
de la sociedad, por sí o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o
modalidad jurídica préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad
oval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Por documento privado del 06 de agosto de 2013, inscrito en esta Cámara de Comercio el
14 de agosto de 2013 con el No. 9542 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE Y REPRESENTANTE  PAULA ANDREA CHARRIA RIVERA               C.C.66910391
LEGAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 06 de agosto de 2013, inscrito en esta Cámara de Comercio el
14 de agosto de 2013 con el No. 9541 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CLAUDIA PATRICIA CHARRIA                                    C.C.66887080
RIVERA

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 018 del 20 de diciembre de 2019, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 20 de febrero de 2020 con el No. 2959 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL PRINCIPAL ALBA CECILIA SOTO LONDOÑO                 C.C.41927376

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
D.P del 08/03/2010 de                                  2801 de 11/03/2010 Libro IX
D.P del 08/03/2010 de                                  4556 de 13/04/2012 Libro IX
D.P del 06/08/2013 de                                  9540 de 14/08/2013 Libro IX
ACT 013 del 02/01/2019 de Asamblea De Accionistas      11334 de 20/06/2019 Libro IX
ACT 020 del 14/10/2021 de Asamblea De Accionistas      19738 de 04/11/2021 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6120
Actividad secundaria Código CIIU: 6110
Otras actividades Código CIIU: 6130
Otras actividades Código CIIU: 4741

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               TELE 30
Matrícula No.:        362649-2
Fecha de matricula:   16 de febrero de 1994
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 10 # 14 - 37
Municipio:            Dagua
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Nombre:              CLICK HD CALI
Matrícula No.:       1123746-2
Fecha de matricula:  27 de julio de 2021
Categoría:           Establecimiento de comercio
Dirección:           CL 24 NORTE 5AN 62
Municipio:           Cali

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,108,172,927

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6120

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
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Recibo No. 8371619, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08229O2UBW

Fecha expedición: 22/02/2022  08:48:53 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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